
náRooea CONCCRTAIN» 

O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l a l l i l i l M l i E - l B t « r v * a c W B da f o a d o t 

U la Dlputaélófe provincial.-Teléfono 1700 
l l l l MlItMill IIBítólUl—Tel. 1916 

Sábado 14 de Diciembre de 1946 
Núm. 281 

No te publica los domlngei ai días faatlvo'a 
Ejemplar corrieatei 75 céntimo!. 
Idem atraiadoi 1,50 peseta*. i 

' AÁvmrtmuclmUa—J.Lea rañarai AlealdaÉ y Saeratariot municipalaa ai tán obligados a disponer qua m fija un aianpiar d 
ada mímmrm da aita BoLlfM OriciAl an al titío da eoitumbra, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejemplar tifaiante. 

2.a Leí Seeretaríos manieipaiea eaidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para B U encuadernaeidn anaai. 
S.* La» inaereionea raf lamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, ae han de mandar por el Excmo. Sr. Gobarnador civil . 
PrsdOBa—SUSCRIPCIONES.—a) Aynntamientoa, 100 peaetaa annalea por dos ejemplares de cada número, y St paseus 

•••alee per eada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 ai no abonan el importe anual dentro del primer aemeatre. 
b) WDtea veejnalea, Jasyadoa municipales y-orjfaniamoa o dependencias oficialea, abonaran, 50 pesetas anuales 6 39 peset 

«aatralaa, con payo adelantado. 
«| Reatan tea auacripcionea, é i paaetaa annalea, 35 peaetaa semestrales ó 20 peaetaa trimestrales, con payo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. ' 
b) Los demás, 1,50 peaetaa línea. i . 

idmiiilstraüiiiii PTQiíndal 

Gobierno cíftl 
de la profiniia de Ledo 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 
CIRCULAR NUM. 159 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Peste por
cina, en el término municipal de 
Benavides de Orbigo cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
18 de Octubre de 1946. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 11 de Diciembre de 1946, 
4221 E l Gobernador c i v i l . 

Carlos Arias Navarro 
o 

E|Í ' ;V O' O , . 

CIRCULAR NÚM. 156 
. Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela ovina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Valderas, en cumplimiento de lo 
Prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
^eptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di-
e»-a enfermedad: 

Señalándose como zona sospecho-
^ todo el Ayuntamiento de Valde-
ras, como zona infecta el pueblo de 

Valderas y zona de inmunización el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sidOj adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en ,el Capítulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Diciembre de 1946. 
4222 E l Gobernador c i v i l . 

Carlos Arias Navarro, 
• • ' O .A', .> „„ 

<» O 

CIRCULAR NUMERO 157 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de perineumonía exudativa conta
giosa en el ganado existente en el 
término municipal de Posada de 
Valdeón, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Posada 
de Valdeón, como zona iníecta el 
pueblo de Caldevilla, Ayuntamiento 
de Posada de Valdeón y zona de in
munización el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León 9 de Diciembre de 1946, 

Oeleéacidn de Hacienda 
de la provincia oe Ledo 

— — — + 

Aflpinisíraclón de Renías Públicas 
Negociado de Patente de automóviles 

Confeccionados los Padrones de 
la capital para la exacción de la Pa
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles de las clases A y D — 
Üsos y Consumos y B y C -Contri-
Industrial para el próximo ejercicio 
de 1947, se advierte que dichos do
cumentos se hallan expuestos al pú
blico en el correspondiente Negocia
do de esta Administración' de Ren
tas, donde se atenderán las reclama
ciones que los interesados puedan 
presentar a la vista de los mismos 
durante un plazo de diez días. . 

León, 10 de Diciembre de 1946,— 
E l Administrador de Rentas, Manuel 
Osset. 4234 

4224 E l Gobernador c iv i l . 

Carlos Arias Navarro 

leiatura de Obras Públicas 
de la prorácia de León 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de Su
presión de badenes en la carretera 
de Toral de los Vados a Santalla de 
Oseos km. 4 al 15 he acordado, en 
cumplimiento de la R. O, de3 de Agos
to de 1910, hacerlo público para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna' reclamación contra el con
tratista D. Pedro Rodríguez Gar
cía, por daños y perjuicios, deudas 



de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, ío hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radi
can, que es de Cacabelos, en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de a q u e 11 a autoridad la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 

Sue deberán remitir a la Jefatura de 
ibras Públicas, en esta capital, den

tro del plazo de treinta días, acon
tar de la fecha de la inserción dé 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 11 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, P, A., (ilegible). 

4197 
• - o ó 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de Su
presión de dos badenes en los kiló
metros 1-10 de la de Ponferrada a 
La Espina a la de Toral a Santalla, 
he acordado en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 191,0, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mación contra el contratista D.Pe
dro Rodríguez García, por daños y 
perjuicios^ deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal 
del término en que radican, que 
es de Ponferrada» en un plazo de 20 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella Autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras Públicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 11 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 4197 

'o , 
o o . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de. dos alcantarillas pará eva
cuación de arrastre en el Km. 404,6 
de la carretera de Madrid a La Co-
rupia, N-VI he acordado en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo público para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
clamación contra el contratista ¡)on 
Pedro Rodríguez García, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
término en que radican, que es de 
Cacabelos en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella Autori
dad la entrega de las reclamaciones 

{•resentadas, que deberán remitir a 
a Jefatura de Obras Públicas, en 

esta capital, dentro del plazo de 30 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L . 

León, 11 de Diciembre de 1946,— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible), 4198 
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leiatara de Obras o l l a s Provincia de Letii 
PERMISOS DE CONDUCCION 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre de 1946. 

Húmero 
de 

orden 

5.575 
5.576 
5.577 
5.578 
5.579 
5.580 
5.581 
5.582 
5.583 
5.584 
5.585 
5.586 
5.587 
5.588 
5.589 
5.590 
5.591 
5.592 
5 593 
5.594 
5.595 
5.596 
5.597 
5.5 
5.599 
5.600 
5.601 
5.602 
5.603 
5.604 
5.605 
5.606 
5.607 
5.608 
5.609 

Clase 

1. a 
2. a 
2.a 
2.a 
2.a 
2. a 
3. a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2;a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
I a 
2 a 
2!a 
2.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
2 a 
1.a 

N O IV! B R E S 

Mariano Garc ía G o n z á l e z . . . . . 
V a l e n t í n de l a Cal le Jañez . . . . . 
Emi l io Garc í a A l v a r e z . . 
B e r n a b é Iglesias Alomso 
Tuan D i e z Robles. ' , . . . . . 
A n d r é s Edo Bermejo 
Mat í a s Bujedo A p a r i c i o . . . . . . 
Anastasio Berciano P é r e z 
A n g e l Casas Alonso 
L u i s Montero Prieto 
Bernardo Alva rez V u e l t a . . . . . 
A n g e l V á r e l a Torres. . 
E l i seo G a r c í a G u t i é r r e z . . 
Francisco José V i l l a G a r c í a . . 
Ricardo G a r c í a M a r t í n e z . . . . . 
Jo sé R o d r í g u e z L l i d o . . . . . . . . . 
Pablo Pino del R ío 
Ben jamín G a r c í a N o v a l , 
Crescendo Campos L ó p e z . . . . 
Clemente Escudero Cabreros. 
Máx imo C e l e m í n Barr io 
Pedro Redondo Santos 
M a n u e l Diez Rabana l . 
Jerónimo Fuente R o d r í 9 u e z . . . 
Valer iano Rodr íguez Cas t ro . . . 
Manue l Alfonso Mtnez . Pascual 
Marce l ino Franco R o d r í g u e z . . 
Octavio F e r n á n d e z G a r c í a . . . . . 
Ignacio M é n d e z Unzue 
H e r n á n Gonzá lez Osorio. 
M a n u e l Frasco. Crespo Garc ín 
Estanislao A m e z Yende . . . . . . 
Max imino L ó p e z R e v i l l a 
Eduardo Redondo V i a n 
Al f redo C á r d e t e Luján 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Francisco . 
V a l e n t í n . . . 
I n ó e e n c i o . . 
A r t e m i o . . . 
Francisco . 
A n d r é s . . . . 
A u r e l i o . . . . 
Sergio . . . . . 
A n g e l 
L u i s 
Ce ledonio . 
Isa ías 
Faust ino. . . 
Heleodoro. 
Florent ino . 
Laureano . . 
Telesforo. . 
Ben j amín . , 
C a m i l o . . . . 
A g u s t í n . . . 
S e r g i ó 
Pedro 
A n g e l 
[ e r ó n i m o . . 
Clemente . . 
Vicente . . . 
D a m i á n . . . 
Modesto • . 
H e r a c l i o . . . . 
S e n é n . . . . 
H e r m ó g e n e s 
Baldomero.. 
A q u i l i n o . . . . 
Edua rdo . . . . 
Pascual . . . . 

R e g i n a . ; . . . 
Isabel 
Te resa 
H o n o r i n a . . . 
Mar í a . . . . . . 
De l ía 
M a r í a . . 
Anto l ina 
C á n d i d a . . . . 
Mar ía . . . . . . 
Teresa 
Consue lo . . • 
F ranc i sca . . . 
Teresa 
R o l í n d e s . . . . 
M a r í a . 
Josefa 
E u g e n i a . . . . 
C l o t i l d e . . . . 
E m i l i a . . . . 
V icen ta . . . 
A s c e n s i ó n . . 
Mar ía 
Luc ía . . . . . . 
Margari ta . . 
P i l a r 
E l e n a 
Esperanza . . 
I r e n e . . . . . . . 
Mar ía . . . . , 
M.0 Consuelo 
El ic ía , . . 
M a d e l P i i a r 
Isabel ..-. 
R o s a . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

16 
5 
5 

13 
5 
3 

22 
13 
4 

29 
15 
21 

6 
1 

16 
10 

1 
28 

:3 i 
20 

8 
29 

7 
17 
30 
21 

5 
3 
2 

13 
7 
2 

21 
6 
4 

MES 

J u n i o . . . . . . . 
Noviembre. , 
Agos to , 
Marzo 
A b r i l . . . . . . 
Marzo 
F e b r e r o . . . . 
Marzo 
Junio 
Marzo 
Septiembre 
Septiembre. 
M a y o 
Noviembre . 
Septiembre 
M a r z o . . . . . . 
E n e r o 
Febrero . . . . 
M a y o . . . . . . . 
M a y o 
Octubre . . . . 
A g o s t o . . . . . 
E n e r o 
O c t u b r e . . . . 
Marzo , 
Febre ro . . . ' . 
M a y o . , . . , . , 
Noviembre 
Jul io . . . . . . . . 
Septiembre 
Julio... , 
M a r z o . . . . . 
A g o s t o . . . . 
Ju l io 
O c t u b r e . . . 

Año 

1923 
1927 
1918 
1909 
192 
1924 
1914 
1914 
1928 
1923 
1923 
1911 
1928 
1923 
1923 
1914 
1919 
1917 
1926 
1920 
1922 
1919 
1926 
1900 
1916 
1928 
1921 
1906 
1923 
1916 
1916 
1926 
1910 
1925 
1915 

L U G A R 

L a V e c í l l a . . . . . . 
Ponferrada 
Río lago 
Baracaldo. 
L a V a l p u e v a . . . . 
L e ó n 
L e ó n . . 
V i l l a m e d i a n a . . . . 
L e ó n . í . . . . . . . . . 
Ponferrada.. . . . . 
T o r a l de Merayo . 
Valderas 
Doni l las . . . . . . . . 
Po la de Gordón . . 
Mur ías Paredes.. 
B u f a r r e r a . . . . . . , 
L e ó n 
O v i e d o * . . . . . . . . . 
Palazuelo de E . . 
R á b a n o de S . . . . 
V e g a c e r v e r a . . . . 
León 
W í l k e s - B a r r e . . . 
Pr iaranza de V . . 
Q u i n t a n í U a d e l V . 
León 
S. Mar t ín del C . 
Barr io de la P . . . 
Santa L u c í a . . . . . 
Lazado 
Codesal 
St.a M.a P á r a m o . 
Vaiverde Enrique 
León. . ' . 
Benifayó 

Provinc ia 

L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Vizcaya . . 
L e ó n . 
Idem. 
í d e m . 
Idem, 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Oviedo . 
L e ó n . 
Oviedo. 
L e ó n . 
Z a m o r a . 
L e ó n 
Idem. 
Estados L L 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zamora . 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
V a l e n c i a . 

León. 3 de Diciembre de 1946.—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4139 

Mministración de justicia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sanz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio de des

ahucio número 22 de 1946, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y seis,—Visto 
por el Sr. Juez municipal de esta 
Ciudad D. Ricardo Alvarez Abun
dancia, el presente juicio de desahu
cio, seguido entre partes, de la una 
como demandante D. Ricardo Her-
mosilla Rodríguez, mayor de edad. 
Ayudante de Montés, casado con 
D.a Pilar Zorita Martínez, también 
mayor de edad, de la misma vecin
dad, representados por el Procura
dor D. Manuel Menéndez Ramos y 
de la otra como demandado D.a En
carnación Carús Suero, mayor de 
edad, casada, de la misma vecindad 

y los familiares de D. Ramón Calvet 
Torán, desconocidos y en ignorado 
paradero. 

Fallo. —Quje eslimando la deman
da promovida por el Procurador don 
Manuel Menéndez Ramos, en nom
bre de D. Ricardo Hermosilla Rodrí-
güez, como representante legal de su 
esposa D.a Pilar Zorita Martínez, 
contra D.a Encarpación Carús Suero 
y los familiares de D. Ramón Calvet 
Torán, desconocidos y en paradero 
ignorado, debo declarar y declaro 
(por no alcanzar a ninguno de dichos 
demandados los beneficios de la 
prórroga del contrato de arrenda
miento que existió^ entre la parte ac-
tora y D. Ramón Calvet Torán) ha
ber lugar al desahucio instado por 
la parte demandante, y, consecuen
temente, debo condenar y condeno a 
los demandados a que, en el plazo 
de dos meses, dejen libre y a dispo
sición de aquéllá el piso segundo iz
quierda de la casa número 33 de la 
calle del Padre Isla, de esta ciudad, 
a que se contrae la demanda, aperci

biéndoles de lanzamiento si no lo 
verifican e imponiéndoles las costas 
del proceso. 

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a los demandados rebel
des en la forma prevenida por el ar
tículo 769 de la Ley Procesal Civil, 
si no se pidiera la notificación per
sonal, definitivamente juzgandp er 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo. A. Abun
dancia.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
los familiares de D. Ramón Calvet 
Torán desconocidos y en paradero 
ignorado; se extiende la presente en 
León, a diez de Diciembre de Biil 

novecientos cuarenta y seis,— El Se
cretario, Jesús Gil . 

4195 Núm. 653—70,00 ptas. 
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